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CIUDADANÍA Y SUS VALORES 

 

La ponencia que presentaré es una discusión teórica sobre que significa ser ciudadano y cuáles son 

los valores que lo componen. Para lograr este objetivo, en primer lugar, recurriré a los clásicos: T. 

Marshall y Will Kymlicka. En este sentido, el primer autor apunta que un ciudadano es aquel 

individuo que pertenece a una sociedad determinada, y es detentador de derechos y obligaciones, 

los cuales son iguales para todos los miembros de su comunidad. Este autor como buen libera, 

profundiza en los derechos más que en las obligaciones, los cuale son: civiles, políticos y sociales. 

Ante esta propuesta Will Kymlicka se pregunta ¿sí todos los ciudadanos son iguales? La 

respuesta que da es que no, que culturalmente son distintos, de hecho, expone el que las 

sociedades ya no son más un Estado Nación. En consecuencia, él habla de derechos diferenciados; 

empero, éstos son ambiguos y sólo establece que deben ser los necesarios para garantizar el 

fortalecimiento, principalmente de tres grupos: minoría nacionales, grupos étnicos, nuevos 

movimientos sociales. Es así que, con esta propuesta queda en el aire la pregunta: ¿cuáles son los 

derechos para lograr el fortalecimiento de una sociedad plural culturalmente? 

Con esta base teórica propongo que, para definir qué es un ciudadano se deben de retomar 

los derechos que propone Marshall, pero de manera diferenciada, tomando en cuenta la diversidad 

cultural y fortaleciéndola, para ello, sería importante considerar los: derechos comunitarios, que 

retomarían las tradiciones culturales y de organización de cada grupo. Por tanto, el concepto de 

ciudadanía quedaría de la siguiente forma: el ciudadano es aquel que nace en un territorio 

determinado y goza de derechos y obligaciones diferenciados garantizados por la ley. Estos 

derechos son: sociales, civiles, políticos y comunitarios. Las obligaciones corresponden al 

cumplimiento y al ejercicio de los mismos derechos. 

Ahora, ¿qué valores necesita este ciudadano plural para desarrollarse como tal? De esta 

definición se desprenden: tolerancia, libertad de expresión, libertad de asociación, participación 

política, orgullo a su comunidad. A través de la ponencia se discutirá el por qué estos valores forman 

parte implícita del concepto, y por qué son fundamentales para lograr que el ciudadano sea una 

realidad en la esfera pública. 
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